
  

Secretaria: A despacho de la señora Jueza con solicitud del doctor Carlos Augusto 
Buriticá Mejía, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de abril de 2023.   
  

  
LIDA ESTELLA SALCEDO TASCON  

La Secretaria  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   DE ORALIDAD DE CALI  
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
  

AUTO No.   625  
PROCESO   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
EJECUTANTE  CLAUDIA ROCIO PEREZ ABONDADO  
EJECUTADO  ARTURO VICIENTE DIAZ MURILLO  
RADICACION  76001311000120060088300  
ASUNTO  NIEGA PETICION  

  
  
Se recibe a través del correo electrónico memorial en el cual el doctor CARLOS 

AUGUSTO BURITICA MEJIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

10.258.676 y T.P. No. 68.027 del C. S de la Judicatura, mediante el cual, solicita 

que, en razón a que mediante proveído del 19 de febrero de 2018, se dio la 

terminación del presente asunto, sin que hasta la fecha, se hubiese registrado el 

oficio de cancelación de la medida de embargo sobre el bien inmueble identificado 

con el No. 370-264093 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.  

  

Procede a revisar el Despacho la citada providencia, observándose que en dicho 

proveído en su parte resolutiva se Negó la petición de terminación del proceso por 

ser improcedente, y se remitió a la señora CLAUDIA ROCIO PÉREZ ABONDADO, 

a lo resuelto mediante auto interlocutorio 2337 de 23 de noviembre de 2015, el cual, 

a su vez, también negó la terminación del proceso.   

  

Se anexan pantallazos.     

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

Ahora bien, se tiene que el doctor CARLOS AUGUSTO BURITICA MEJIA, no funge 

como apoderado dentro del presente asunto, es por cuya razón que no se puede 

acceder a lo pedido, pero se le hace saber al peticionario que las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso, fueron levantadas mediante oficios 2052 del 18 de 

diciembre de 2015, dirigido al Registrador de instrumentos Públicos de Cali y 

retirado el mismo día  por la señora Claudia Rocío Pérez Abondado y los oficios 

213  y 214 de fecha 19 de febrero de 2018 dirigidos al Jefe de la Sijin – Mecal  y 

Migración Colombia, fueron retirados por el demandado señor Arturo Vicente Diaz 

Murillo, el día 20 de febrero de 2018. 



 Se anexa pantallazo  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
 

 

 
 

 

Por otro lado, y dado a la revisión del expediente, tenemos que si bien es cierto la 

progenitora de la alimentaria fue quien inicio el proceso ejecutivo, también es cierto 

que, al momento de fallecer la alimentaria, la señora CLAUDIA ROCIO PÉREZ 

ABONDANO, allegó en su momento oportuno, el Registro Civil de Defunción de la 

alimentaria KAREN TATIANA DIAZ PEREZ, quien al momento de su fallecimiento 

era mayor de edad, razón para haber dado por terminado el proceso por sustracción 

de materia.  

  



Se anexa pantallazo del Registro civil de Defunción.  
  
  
    
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali  
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - TERMINAR el presente asunto, por SUSTRACCIÓN DE MATERIA, en 

razón al fallecimiento de la alimentaria KAREN TATIANA DIAZ PEREZ.  

  

SEGUNDO. - NEGAR la solicitud presentada por el doctor CARLOS AUGUSTO 

BURITICA MEJIA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  

TERCERO. - SIN PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, respecto al levantamiento de 

las medidas Cautelares decretadas dentro del presente proceso, por cuanto las 

mismas ya fueron ordenadas y comunicadas en su momento procesal oportuno.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CUARTO. - VUELVA las presentes diligencias, a su respectivo archivo.   

  

NOTIFÍQUESE.  

 

   
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ  

La Jueza  
  
  
  
  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  070 

EN LA FECHA  02 DE MAYO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


